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(Actos adoptados en aplicacién del titulo V del Tratado de la Unién Europea)

ACCION COMUN 2005/561/PESC DEL CONSEJO
de 18 de julio de 2005

sobre una prorroga de la contribucion de la Unién Europea al proceso conducente a la solucién del
conflicto en Georgia/Osetia del Sur

EL CONSEJO DE LA UNION EUROPEA,

Visto el Tratado de la Unién Europea, y en particular su articulo
14,

Considerando lo siguiente:

(1)  El 25 de junio de 2003 el Consejo adoptd la Accién
Comin 2003/473[PESC (') sobre una contribucién de
la Unién Europea al proceso conducente a la solucién
del conflicto en Georgia/Osetia del Sur. La Accién Co-
mun expiré el 30 de junio de 2005.

(2)  La contribucién de la Unién Europea en virtud de la
citada Accién Comuin a la Misién de la OSCE en Georgia
ha sido eficaz a la hora de garantizar el funcionamiento
de secretarfas permanentes en la parte de Georgia y de
Osetia del Sur, bajo la égida de la OSCE, y para facilitar
reuniones en el marco de la Comisién Mixta de Control
(CMC), que constituye el principal foro del proceso de
resolucion del conflicto.

(3)  La OSCE y los copresidentes de la CMC han solicitado a
la Unién Europea una asistencia complementaria, y ésta
ha aceptado seguir ofreciendo asistencia financiera al pro-
ceso de resolucién del conflicto.

(4)  La Unién Europea considera que su asistencia ha refor-
zado la eficacia de su papel, asi como el de la OSCE, en
la resolucion del conflicto y que la asistencia debe seguir
ofreciéndose.

(5)  Debe velarse por la adecuada transparencia de la contri-
bucién de la Uni6én Europea al proyecto.

(6)  El 8 de diciembre de 2003 el Consejo adopt6 la Accién
Comin 2003/872/PESC () por la que se prorroga y mo-
difica el mandato del Representante Especial de la Unién
Europea para el Caucaso Meridional. Segin esta Accién
Comtn el mandato del Representante Especial de la
Unién Europea para el Cducaso Meridional tendrd, entre
otros objetivos, los de contribuir a la prevencién de con-
flictos, prestar asistencia en la solucién de conflictos e
intensificar el didlogo sobre la region entre la Unién
Europea y los principales interlocutores interesados.

() DO L 157 de 26.6.2003, p. 72.

() DO L 326 de 13.12.2003, p. 44. Accién Comin modificada en
dltimo lugar por la Accién Comin 2005/330/PESC (DO
L 106 de 27.4.2005, p. 36).

HA ADOPTADO LA PRESENTE ACCION COMUN:

Articulo 1

1. La Unién Europea contribuird a reforzar el proceso con-
ducente a la solucién del conflicto en Osetia del Sur.

2. Con este fin, la Unién Europea facilitard una contribucién
a la OSCE para financiar las reuniones de la CMC y otros
mecanismos en el marco de la CMC, la organizacién de confe-
rencias bajo la égida de la CMC, dotar a las dos secretarfas de
mobiliario, material informdtico y otro, asi como sufragar una
parte de los gastos de funcionamiento de las dos secretarfas
durante un afio.

Articulo 2

La Presidencia, asistida por el Secretario General del Conse-
jo/Alto Representante de la Politica Exterior y de Seguridad
Comdn, serd la responsable de la ejecuciéon de la presente Ac-
ci6on Comdn, para el cumplimiento de los objetivos de misma,
establecidos en el articulo 1.

Articulo 3

1. El desembolso de la ayuda financiera prevista en la pre-
sente Accién Comin estd supeditado a la celebracién de reu-
niones periddicas de la CMC y otros mecanismos en el marco
de la CMC durante los doce meses posteriores a la fecha de
inicio del acuerdo de financiacién que se deberd concluir entre
la Comisién y la Misién de la OSCE en Georgia. Tanto la parte
de Georgia como la de Osetia del Sur deben hacer esfuerzos
visibles por lograr progresos politicos reales hacia una resolu-
cién pacifica y duradera de las respectivas diferencias.

2. Se confiard a la Comisién la funcién de controlar y eva-
luar la ejecucién de la contribucién financiera de la Unidn
Europea, en particular en lo que respecta a las condiciones
fijadas en el apartado 1. A tal fin, la Comisién celebrard un
acuerdo financiero con la Mision de la OSCE en Georgia sobre
la utilizacién de la contribucién de la Unién Europea, que
adoptard la forma de subvencién. La Comisién se encargard
también de la correcta utilizacién de la subvencién a los efectos
que figuran en el apartado 2 del articulo 1.
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3. La Misién de la OSCE en Georgia serd responsable del
reembolso de los gastos de mision, de la organizacion de con-
ferencias bajo la égida de la CMC y de la adquisicién y uso
correctos del equipo. El acuerdo de financiacién estipulard que
la Misién de la OSCE en Georgia garantizard que la contribu-
cién de la Unién Europea al proyecto resulte perceptible y
presentard a la Comisién informes periddicos sobre la ejecucion
de la misma.

4. La Comisién, en estrecha colaboracién con el Represen-
tante Especial de la Uni6n Europea para el Cducaso Meridional,
cooperard estrechamente con la Misiéon de la OSCE en Georgia,
con el fin de supervisar y evaluar los efectos de la contribucién
de la Unién Europea.

5. La Comisién informard por escrito sobre la ejecucion de la
presente Accion Comin al Consejo, bajo la responsabilidad de
la Presidencia, asistida por la Secretario General del Conse-
jo/Alto Representante de la Politica Exterior y de Seguridad
Comiin. El informe se basard, en particular, en los informes
periédicos que deberd presentar la Mision de la OSCE en Geor-
gia segiin lo previsto en el apartado 3.

Articulo 4

1. El importe de referencia financiera para la contribucién de
la UE a que se refiere el apartado 2 del articulo 1 serd de
133 000 euros.

2. La gestién de los gastos financiados con cargo al importe
mencionado en el apartado 1 estard sujeta a los procedimientos
y normas de la Comunidad Europea aplicables al presupuesto
general de la Unién Europea, con la excepcion de que toda

financiacién previa no permanecera propiedad de la Comunidad
Europea.

3. Los gastos podrdn financiarse a partir del 1 de julio de
2005.

Articulo 5

1. La presente Accién Comin entrard en vigor el dia de su
adopcién.

Serd aplicable del 1 de julio de 2005 al 30 de junio de 2006.

2. La presente Accién Comun se revisard transcurridos diez
meses desde su entrada en vigor. A tal fin, el Representante
Especial de la Unidn Europea para el Cducaso Meridional, en
asociacion con la Comision, evaluard la necesidad de seguir
apoyando el proceso de resolucion del conflicto en
Georgia/Osetia del Sur y, en su caso, formulard recomendacio-
nes al Consejo.

Articulo 6
La presente Accién Comiin se publicard en el Diario Oficial de la
Union Europea.

Hecho en Bruselas, el 18 de julio de 2005.

Por el Consejo
El Presidente
J. STRAW




